
BOE núm. 19 Miércoles 22 enero 1992 1951

, t '.,,' ":-':
OPERACIONES CON BILLETES Y CHEQUES BANCARIOS AL PORTADORIí.

de 1991) o de la acreditación -del origen de los fondos (artículo 10 de
la Orden del Mimsteno de Economía y HaCienda de 27 de diciembre
de 1991).

2. La entrega de billetes y cheques bancarios ~l portador efectuada
por las Entidades registradas con cargo a las cuentas en pesetas o en
divisas dl' no residentes es libre. sin perjuicio de la información que
proceda en caso de pago de no residente a residente (artículos S,o
v 7.° de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de
diciembre de 1991). " _

3. Las Entidades registradas deberán remitir al Banco de España la
información a que se refiere el punto I anterior, de acuerdo con las
instrucciones que c-! Banco de Espafm establezca en cada momento.

. Norma cuarta. Unificación de cuentas en pesetas de no
rc.sidcllfes.-En cumplimiento dc lo establecido en la disposición transito
ria de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de
diciembre de 1991. en la fecha de entrada en vigor de la presente
Circular las Entidades registradas integraran las «cuentas extranjeras de
pesctasordinariaS}} y las «cuentas extranjeras de pesetas convertibles» en
una única clase de cuentas, bajo la denominación de ({LUentas de pesetas
de-no residentes».

IlL ENyío y RECEPCIÓN AL/DEl EXTERIOR DE BILLETES, MONEDA
METÁLICA Y EFECTOS

Norma séptima. Enrió y recepción de bil/eles J' m{/neJa f11etá/ü:a
eSl'miolcs.-Se faculta a las Entidades registradas para realizar las
operaciones con tnlletes españoles que a continuación se indican:

l. Efectuar remesass de bí'lJetes y moneda metálica españoles a sus
corr('sponsaics bancarios extranjeros. con contrapartida en pesetas o en
divisas.

Norma quinta. Operaciones con re.sidcl1tes.-La compraventa de
billetes extranjeros y cheques bancarios al portador cifrados en divisas
hechas por las Entidades. registradas a personas fisicas o juridicas
residentes es libre. El comprador o vendedor residente deberá ajustarse
a las disposiciones sobre declaración de datos relativos a la operación de
cob~o o pago exterior de que se trate.

Norma sexta. Operaciones con /10 Tcsidrntes:

l. La compra de billetes españoles o extranjeros o de cheques
b:mcarios al portador hecha por las Entidades registradas a personas
físicas o jurídicas no residentes, contra cheques. órdenes de pago o
cualquier otro instrumento cifrado en pcsetaso en divisas es libre si el
impone de la operación no excede de 1.000.000 de pesetas, ~

2. a) La venta de billetes españoles o.extranjeros o de cheques
bancarios al ponador hecha por las' Entidaaés"'registradas a personas
fíSIcas o jurídicas no residentes contra cheques, órdenes de pago o
cualquier otro instrumento cifrado en pesetas o en divisas librados
contra cuentas de titularidad de no residente abiertas en España o en el
extranjero o contra cuentas de titularidad de residentes abiertas én
el extranjero es libre.

b) La venta de billetes españoles o extranjeros' o de cheques
bancarios al portador hecha por las Entidades registradas a personas
fisicas o jurídicas no residentes contra cheques, órdenes de pago o
cualquier otro instrumento cífrado en pesetas o en divisas librados
contra cuentas de titularidad de_ residentes abiertas en Entidades
registradas operantcs en Espana deberá efectuarse del modo siguiente:

Por importes de hasta 100.000 pesetas las operaciones se efectuarán
libremente.

En operaciones por importe superior a 100.000 pesetas y que no
exc.edan de 1.000.000 de pesetas, el no residente, vendedor de los
instrumentos al portador de que se trate. deberá declarar los datos del
pago del residente al no residente al que corresponde la citada operación

,(nombre del residente, numero de identificación fiscal y concepto).

3. La compra y la venta de billetes es~ñoles o extranjeros hecha
por las Entidades registradas a personas fisicas o juridicas no residentes
contra entrega' de otros billetes es libre si el importe de la operación no
exn'de de 1.000.000 de pesetas.

4. Cuando el importe de las operaciones· 11 que se refieren los
,apartados L 2.b) Y3 de la presente norma sexta exceda de 1.000.000 de
pesetas. la Entidad registrada requerirá la acreditación del origen de los
bilkt('s o cheques u otros instrumentos nominativos o al· portador
entregados eor el vendedor.. de eonformid,!d con 10 dispuesto en los
artículos 4.. 1: 5.°, y 7.° de la Orden del Ministerio de Economía v·
Hacienda de 27 de diciembre de 1991 y hi Resolución de 7 de eneró
de IJ92. Sin la aportación de los datos de laimportaóón o pago de que
se trate. la Entidad registrada no podrá efectuar dichas operacíones.

5. En todo caso, las Entidades deberán registrar los datos que
permitan la identificación de la persona o la Entidad no residente por
cuya 'cuenta se dectúen las operaciones a las que se refiere esta norma
sexta.

CUENTAS -DE N~ RESIDENTES1.

1380 CfRCUL4R número 3/1992, de 15 de enero, sobre cueJ1fas
de no residentes ábiertas en EspG11a, Operaciones con
billetes y efectos, Entidades regmradas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de
diciembre de 1991. de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de .20 de
diciembre. sobre transacciónes económicas con el exterior, unifica en
una sola clase de cuenta de pesetas de no residentes las actuales cuentas
extranjeras de pesetas convertibles y cuentas extranjeras de pesetas
ordinarias, y al mismo tiempo faculta al Banco de España para
establecer el procedimiento sobre remesas de billetes v efectos con el
exterior por parte de las Entidades registradas, definirlas en el articu-
lo 5.f!, punto L del citado Real Decreto. '

Por otra parte. la Resolución de la Dirección General de Transaccio~

nes Exteriores de 7 de enero de 1992, establece el procedimiento
~phcable a la exportación e importación de moneda metálica, billetes de
Ballco. cheques bancarios al portador y oro amonedado o en barras, así
como la utilización de dichos medios' de pago para la realización de
cobros y pagos entre residentes y no residentes, efectuados tanto dentro
como fuera 'del territorio español.

Por ello. el Banco de Espa.ña I~a dJs:puesto:

Norma primera. Régimen de las cUentas:

1. Las Entidades registradas podrán abrir cuentas a la vista, de
ahorro o a plazo, denominadas en pesetas y en divisa~, a nombre de
personas fisicas o jurídicas no residentes v movilizarlas libremente. sin
peljuício de lo dispuesto en el artículo ·S.o'de la Orden del Ministerio de
Eronomín y Hacienda de 27 de diciembre de 1991.

2. No obstante, las Entidades registradas, en el momento de la
apertura. harán constar la condición dc no residente del titular de la
cuenta en pesetas o en divisas y consignarán, a efectos de identifi~ación
de la cuenta, el numero de pasaporte o número de identidad vá1Jdo en

J \ su país de origen.
i 3. La Entidad registrada queda obligada a requerir del titular de la

cuenta. en el plazo de quince días desde su apertura. la entrega de la
documentación acreditativa de la no residencia, en la forma prevista en
el articulo 2. 0

, 4, del Real Decreto 1816j1991. de 20 de diciembre, sobre
transacciones económicas con el exterior.

4. Asimismo, las Entidades registradas deberán requerir· al titular
de la cuenta para que cada dos años confirme, en el plazo máximo de
tres mes.es y en la forma indicada en el párrafo anterior. la continuidad
de su condIción de no residente. Sicl titular de la cuenta adquiriese la
condición de residente deberá comunicarlo a la Entidad registrada para
que ('sta modifique la condición de la cuenta, que pasará a ser de titular
residente. con señalamiento dcl númcro de identificación fiscal de que
se trate.

5. Si el titular de la cuenta no justificase o confirmase su condición
de no residente, dentro de 'los plazos indicados en los puntos 3 y 4
anteriores, la Entidad registrada aplicará a dicha cuenta las medidas
previstas en el artículo. 15 del Real Decreto 338j1990, de 9 de marzo.
por el que se regula la composición y la forma de utilización del número
de identificación fiscal, hasta tanto el titular lo facilite.

Norma segunda. Autorizactonr's para movilizar las cuentas:

l. Las autorizaciones para movilizar las cuentas en pesetas o en
divisas de no residentes por persona distinta de su titular deberán
concederse mediante la oportuna escritura de apoderamiento ante
fedatario publico.

2. No obstante lo anterior. no es necesaria dicha escritura de
apoderamiento para la movilización de las cuentas de no residentes por
persona distinta de su titular, siempre que se den. al mismo tíempo, las
dos circunstancias siguientes:

#a) Que el titular de la cuenta sea una persona fisica española no
(('sidentc. - .

b) Que las personas autorizadas-por el titular para disponer de la
cuenta sean el cónyuge o fai'niliares del titular en primer grado, y que
reSIdan en España. . _.-

En ('ste caso será la propia Entidad registrada quien delc-rmine el
documento necesario_para la movilización de la cuenta.

Norma tercera. Opc>racio!1es ,on billetes y chcques bancarioS al
portador para abOllO o adeudo en Cl/cntas en pesetas o en dil'isas de no
H's¡de/l{cs:

l. Las Entidades deberán registrar los datos que permitan la
identificadón de la persona o Entidad por cuya cuenta se efectúe
cualquier ingrero de importe superior a 1.000.000 de pesetas en las
cuentas. en pesetas o en divisas de no residentes mediante entrega,de
hllletes de Banco de España, billetes extranjeros o cheques ooncanos al
portador. y elJo con independencia de la información que proceda en
caso de pago por residentes a no residentes (articulas 5.u y ?u de la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre
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2. Aceptar remesas de billetes y moneda metálica ('spañol~s proce·
dentes de sus corresponsales bancarios extranjeros, con contrapartida en
pesetas o en divisas.

La salida de los billetes y moneda metálica remesados desde el
territorio nacional y su entrada en España desde el extranjero deberán
efectuarse, obligatoriamente, por la aduana del aeropuerto de Barajas
(Madrid) o por la aduana del aeropuerto de Pral de LJobregat (Baree·
lona)~ así como por la' aduana de La Linea de la Concepción para las
remesas con Gibraltar, no estando'autorizados ni envíos ni recepción de
billetes y moneda metálica españoles por aduana diíercnte de las
indicadas, salvo las remesas pron'dentcs de o con destino a Andorra.,
que se efcctuarán a través de la aduana de Farga de Moles.

Norma octava. Envio y rC'cepcióll de efectos dClIomÍnados en dil'isas
y en pesetas, asi como de bille/es y mOlleda 1IlC'/dlica extranjeros.-Se
faculta a las Entidades registradas para realizar las operaciones Que a
continuación se indican:

¡. Efectuar remesas al exterior de billetes de Banco y moneda
mctálica extmnjeros, letras de cambio, cheques y cualesquiera otros
instrumentos de giro o credito cifrados en divisas o en pesetas con
destino a un corresponsal bancario, para su reembolso en divisas o en
pesetas. .

2. Recibir remesas del exterior de billetes de Banco y moneda
metálica extranjeros, letras de cambio, cheques y cualesquiera otros
instrumentos de giro o crédito cifrados en divisas 'o en pesetas
procedentes de un corresponsal extranjero, para su abono en divisas o
en pesetas.

"

Norma novena. El apanado b) de la norma cuarta de la Circular
5/l987, de !3 de marzo, queda redactado de la sigUlenly forma:

«b) En per.sonas fisicas o jurídicas residente!>.}}

Norma' dccima. Enrto de if¡f(mI1Gcivll.-La información v toda
comunicación relacionadas con 1:'1 matena regulada en la prescnt:?
Circular se diriginin a la Oficina de Balanza de Pagos d::- e:;te Banco de
Espana.

Nom1a undécima. Emrada en l'igol".-La presente Cifl:ular entrará
en vigor el dia 1 de febrero de ¡992.

Norma duodécima. Derogacú.!I!es.-A la fecha de entrada en vigor
de la presente Circular quedarán derogadas:

Las normas vigésima, vigesima primera y vigésima segunda de la
Circular 1/1991, de 22 de enero (IlI. Operaciones con billetes extranje
ros) y las vigésima tercera y vig&sima cuarta (IV. Envío y recepción
alldel ex.terior de billetes. moneda metálica y efectos).

Las normas primera, segunda, tercera. cuarta, quinta, sexta v séptima
(normas generales) de la Circular 10/1989, de 20 de mayo..

las normas tercera, octava,_ novena, décim3 y undécima de la
Circular 5/1987. de 13 de marzo.

Madrid, 15 de enerO de I992.-E! Gobernador, Mariano Rubio
JiméncL
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